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Puruo,

EI- PREÍiIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnfome N'022-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio No 047-2016-GR PUNO/GRppAT; y

CONSIDER \NDO:

Que, por D:creto Supremo N" 304-2012-EF se aprueba el Texto Único Ordenado,le
la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto No 28411; y por Ley No 30372 se
aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; asimismo, por
Resolución Ejecutiva Regional No 414-2016-PR-GR PUNO se ha promulgado el Presupuesio
lnstitucional de lnglesos y Gastos del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de
Puno, para elAño Fiscal 2017;

Que, el artír,:ulo 42o del Texto Único Ordenado de la Ley No 28411, aprobado por
Decreto Supremo ¡lo 304-2012-EF, permite incorporar mediante resolución del Titular de la
Entidad, mayores fondos gue se generen como consecuencia de la percepción cle
determinados ingret;os no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial;

Que, la Sul:gerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante lnformes No 022-2017-GR
puNo/GRppAT-sCip, sustenta la necesidad de aprobar un crédito suplementario en la fuente
de financiamiento: Íl Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09 Recursos Directamente
Recaudados; 3 Re:ursos por Operaciones Oficiales de Crédito, Rubro 19 Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito; 4 Donaciones y Transferencias, Rubro 13 Donaciones y
Transferencias; y,5 Recursos Determinados, Rubro 1B Canon, Sobrecanon, Regalías, Re"ta
de Aduanas y Participaciones;

t
En el marco dc las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Le¡. V"

27783, Ley N" 27867 y su modificatoria Ley N' 27902,

SE RESUEI.VE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos
pÚblicos en el Fresupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gobierno Regional del
Departamento de F'uno, para el Año Fiscal 2017, de recursos provenientes de Saldos de
Balance 2016 de la fuente definanciamiento Recursos Directamente Recaudados, por la
suma de CUARENTA y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y DOS 00/100 (S/
42,452.00) soles, en la fuente de financiamiento 2 Recursos Directamente Recaudados,
Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados, conforme a lo consignado en los anexos
N'01 y 02 que fornran parte de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos
públicos en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gobierno Regional del
Departamento de Funo, para el Año Fiscal 2017, de recursos provenientes de Saldos de
Balance 2016 de l;a fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito, por la surla de TREINTA y DOS MlLI-ONES CUATROCIENTOS OCHENTÉ, 'l
OC¡O MIL OCHENTA y CUATRO 00/100 (S/ 32'488,084.00) soles, en la fuente ce
finánciamiento 3 Recursós porOperaciones Oficiales de Crédito, Rubro 19 Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito, conforme a lo consignado en los anexos No 03 y 04
que forman parte d() la presente resolución.

GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESIDENCIA REGIONAL

@,aroluaón Qrutua @.aEna/

.: .:.,r¡:...

¿o"*" "\
¿1

)
"/



GOBIERNO REGIONAL PT NO

PRESIDENCIA REGIONAL

G.atolilaón Qiocutaa @.egabn rl

N" 032 -ZOtT-pp.-GR pUNO

Puxro,

ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR Ia incorporación de mayores fondos
públicos en el [)resupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gobierno Regional del
Departamento de l)uno, para el Año Fiscal 2017, de recursos provenientes de Saldos de
Balance 2016 de la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, por la slmra
de DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SETENTA y OCHO 00/100 (S/
240,578.00) soles, en la fuente de financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, Rubro
'13 Donaciones y Transferencias, conforme a lo consignado en los anexos No 05 y 06 que
forman parte de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos públicos
en el Presupuesto Institucional del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento rie
Puno, para el Año Fiscal 2017, de recursos provenientes de Saldos de Balance 2016 rje
la fuente de financiamiento Recursos Determinados, por la suma de TRESCIENTOS
TREINTA y SEIS i'JOVECIENTOS NOVENTA 00/100 (S/ 336,990.00) soles, en la fuente
de financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 18 Canon, Sobrecanon, RegalÍas,
Renta de Aduanas y Participaciones , conforme a lo consignado en los anexos No 07 y 0B
que forman parte de la presente resolución.

,:,.¡,,, j ARTíCULO QUINTO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
"r!'r.'.,. Acondicionamiento Territorial solicitará a Ia Dirección General de Presupuesto Público las
, 'r;.,lcodificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas
'' ; ,llpart¡das de lngresc,s, Finalidad y Unidad de Medida.

ARTíCULO SEXTO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las
correspondientes hlorAs DE MoDtFrcAClóN eRESUeUESTARIA, que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTíCULO ISETIMO.- Copia del presente dispositivo será remitido por la Gerencia
Regional de Plane¿:miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a los organismos
señalados en el incisr: b), numeral 54.1 del artículo 54o de la Ley No 28411.

REGíSTRESE, COMUN iQUESE PUBL
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